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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

()" t 7  MAY  2025 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 

ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 
es I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 
I expediente número PAOT-2025-880-SPA-639 relacionado con la denuncia presentada 
mo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

Ciudad de Méxi 

La Subprocurad 
Ordenamiento 
BIS, 5 fraccion 
Orgánica de la 
3, 4, 51, fraccio 
contenidos en 
ante este organi 

ANTECEDENTE 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

(..) Deseo reportar el maltrato a un perro de talla mediana, de color negro al que mantienen todo el 
tiempo en el espacio de la azotea del domicilio. Se encuentra enfermo, no puede caminar bien y ya 
presenta l siones abiertas en sus patas traseras y en su cola, que no le son atendidas medicamente y 
el resulta es que se desplace arrastrándose y temblando. No tiene nada que lo cubra del clima y se 
ve muy s cio, delgado y enfermo. En el domicilio tienen a otros 5 o 6 perros que son agredidos 
físicamen (..) se escuchan las agresiones y los llantos de los perros (..) [Hechos que tienen lugar en 
calle Lago de Atitlán, número 17, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
25 de la Ley Or 
así como 85 y 
motivo de la pre 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
ente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
establecido en 
Animales de la 
conocer sobre I 
como tener la 
cumplimiento d 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para 

presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así 
acuitad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el 
tales fines. 

Bienestar anima 

 

   

La denuncia ciu adana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en zaite 
Lago de Atitlán, úmero 17, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
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1 Al respecto, la ey de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 2 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor 
sufrimiento, po er en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a sú 
especie. 

En este sentido de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuradurí: llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizaron 
al o a los responsables del ejemplar canino, por lo que se notificó el citatorio correspondiente fijado en le 
puerta del dom cilio, a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera, 
documento a través del cual se les hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales 
contenidas en I Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. Cabe señalar que 
personal de est Procuraduría no constató, desde vía pública, a algún canino en el domicilio. 

Al respecto, pa rsonal de esta Subprocuraduría sostuvo comunicación vía correo electrónico con un 
habitante del d micilio denunciado, así mismo, se allegó de las documentales probatorias a través de las 
cuales se cons itó que, en el domicilio de referencia habita un ejemplar canino, que responde a nombre de 
"Puppy", de ra i Bóxer, de pelaje color negro con blanco, el cual se encuentra en libre deambular en la 
azotea, del dom cilio, la cual se encuentra limpia sin acumulación de residuos, aunado a que, cuentan con 
una zona techa a provista de lámina y dos casas para perro de plástico, dichos sitios le brindan resguardo 
contra las incle iencias del tiempo, así mismo, se nos informa que cuenta con libre acceso al interior del 
inmueble. El ca ino cuenta con una condición corporal ideal, y no cuentan con lesiones visibles, adjuntando 
en las evidenci ;, la cartilla de vacunación actualizada del animal de compañía y el RUAC. 

En virtud de lo antes expuesto, referente a un ejemplar canino que habita en el inmueble ubicado en calle 
Lago de Atitlán, lúmero 17, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, esta Entidad considera procedente 
emitir la prese te resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta 
Procuraduría, p• r imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respect al presunto maltrato un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
Entidad •e allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el animal 
de com añía cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y 
muscul. , alojamiento, alimento y agua brindada y condición de salud. 

oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de las persone 
bles del ejemplar canino, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas E 

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
II estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
cisma se emite en su contexto, independientemente de los proc 	lentos que substanci( 
s en el ámbito de sus respectivas competencias. 	 A' zNTAL Y E. 
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En virtud de lo xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumente es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 'ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

• SEGUNDO.- Re ¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó 	firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxic 
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